
Actuaba abogado 
al amparo del 
poder, pero eso 
se terminó, dice 
Vásquez Sagrero
ANDRÉS CARRERA PINEDA

l detectar la 
existencia de 
documentos 

-
mas de los supuestos pro-

pietarios del predio de la 
ex fábrica de Triplay, el 
gobierno de Oaxaca a tra-
vés de la Consejería Jurídi-

ca y Asistencia Legal, pre-
sentará denuncias pena-
les en contra del aboga-
do Enrique Toro Ferrer, 
quien de manera irregular 
se hace pasar como apode-
rado legal de los bienes que 
se ubican en este polígono.

“Que sepan que ya no 
se les va permitir de cómo 
operaban antes, estaban 
acostumbrados y al ampa-
ro del poder en hacer y des-
hacer algunas institucio-
nes, en el tema del terre-
no del Triplay encontra-
mos documentación falsa 
que están utilizando para 
una supuesta defensa, no 
sabemos de qué se valen 
a sabiendas que el aboga-
do Toro Ferrer tiene docu-
mentos falsos, pero siguen 
insistiendo en entorpecer 
proyectos que son buenos 
para el pueblo de Oaxaca”, 
destacó el Consejero Jurí-
dico del gobierno estatal, 
Geovany Vásquez Sagrero

En conferencia de pren-
sa, explicó que para tratar 
de sorprender a las autori-
dades estatales y a los mis-
mos jueces, fraccionaron de 
manera irregular el predio 
de casi 12 hectáreas a nom-
bre de personas que jamás 
dieron su aval o su firma 
para que fueran represen-
tados por Toro Ferrer.

El Consejero Jurídico del gobierno estatal, Geovany Vásquez Sagrero.
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 “Se les olvida que quie-
nes lo hicieron y les per-
mitían dar manotazos en 
la mesa, ir a amenazar a 
corromper y alterar cosas 
ya no están, y que hay un 
nuevo gobierno que esta-
mos investigando a fondo 
estos temas”.

Vásquez Sagrero, expuso 
que el abogado Toro Ferrer 
y sus cómplices no sola-
mente falsificaron docu-
mentos, sino también, ela-
boraron su propio plano. 
“Este plano que muestra, es 
un plano que se cuenta en el 
Catastro de Toro Ferrer con 
el que pretenden sorpren-

dernos porque no está en el 

el abogado tiene un catastro 
particular donde saca algu-
nas constancias registrales 
y cédulas catastrales”.

“Según él porque tiene 
mucha suerte representa a 
todos los supuestos dueños 
como son María Elena Medi-
na, Jesús Adrián y Daniel 
Sierra porque en cada uno 
de esos polígonos que suman 
casi 12 hectáreas, aparece en 
todos o en juicios simulados 
o en documentos que han 
sido tildados apócrifos o que 
tienen procedimientos por 
ser falsos”.

defensas que supuesta-
mente lleva Toro Ferrer, los 
documentos tienen altera-
ciones o son falsos. “Pero 
así se ha hecho pasar como 
represente legal, repre-
sentaba a todos porque 
antes operaba al amparo 
de poder, pero ahora se les 
acabó la fiesta, no vamos 
a permitir que se quie-
ran burlar de la justicia”, 
apuntó el Consejero Jurídi-
co, quien, además, informó 
que presentarán denuncias 
penales contra el abogado 
por el uso de documentos 
falsos.
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LOS RECIENTES resulta-
dos de la casa encuestado-
ra Poligrama, le dan ven-
taja a Liz Arroyo rumbo a 
la presidencia de Oaxaca 
de Juárez, sobre los demás 
competidores y le dan rea-
les posibilidades de ser la 
candidata de Morena en 
esta elección.

Como resultado del 
intenso trabajo que reali-
za como diputada local y 
en su permanente cercanía 
con la gente, le dan la ven-
taja en las preferencias de 
la población.

Liz Arroyo, obtuvo un 
23.9% de preferencia en al 
pregunta de: ¿Quién le gus-
taría que fuera el candida-
to o candidata de Morena a 
la presidencia municipal de 
Oaxaca?, difundió la casa 
encuestadora que tiene un 

El edil con licencia, Fran-
cisco Martínez Neri obtuvo 
22.8%, siendo el más cerca-
no en los resultados.

Esta casa encuestadora 
es seria y ha acertado en las 
mediciones como la reali-
zada para gobernadora del 
estado de México y en la 
encuesta entre García Har-
fuch y Clara Brugada, en la 
Ciudad de México. 

En la encuesta telefóni-

a hombres y mujeres en 
la última semana de ene-

ro, Liz Arroyo mostró que 
superó a Neri que busca la 
reelección.

De diciembre 2023 a 
enero de 2024, la aspi-
rante a la candidatura por 
Morena a la presidencia de 
la capital del estado, man-
tuvo un crecimiento del 2%.

En el trabajo legisla-
tivo, Liz Arroyo defiende 
las causas de las mujeres, 

niñas, niños y adolescen-
tes y da acompañamiento 
en casos de violencia fami-
liar y feminicidios. 

Por eso, en recientes 
fechas, diversas colectivas 
se sumaron a una marcha 
para exigir alto a la violen-
cia política por cuestión de 
género, delito que ha sido 
víctima, de parte de quie-
nes quieren frenarle sus 
derechos políticos. 

la diputada por el distrito 
de Oaxaca de Juárez, sigue 

presidenta municipal, y ade-
más, es una mujer cercana a 
la candidata a la Presidencia 
de la República por Morena, 
Claudia Sheinbaum.

Por eso, en esta elec-
ción 2024, es tiempo de 
las mujeres que goberna-
rán con una perspectiva 
diferente.

Dan cinco días para 
“convencer” al PRD 
de ir juntos en elec-
ciones municipales
CARLOS A. HERNÁNDEZ

DEBIDO A que incum-
plieron con el principio 
de uniformidad electoral, 
los consejeros electorales 
del IEEPCO determina-
ron como improcedente 
el registro del convenio de 
coalición conformada por 
el PRI y PAN para la elec-
ción de concejales.

Recordaron que, los 
partidos políticos Acción 
Nacional y Revolucionario 
Institucional presentaron 
ante el IEEPCO, la solici-
tud de registro de la coali-
ción electoral parcial para 
la elección de concejalías a 
los ayuntamientos.

De igual manera, acom-
pañaron a la solicitud la 
plataforma electoral muni-
cipal, el programa de 
gobierno, así como diver-

sas constancias intrapar-
tidistas.

No obstante, días des-
pués, el consejo general 
otorgó el registro al Con-
venio de coalición par-
cial denominada Fuerza y 
Corazón por Oaxaca, para 
la elección de diputacio-
nes al Congreso del estado 
por el principio de mayoría 
relativa, conformada por 
Acción Nacional, Revolu-
cionario Institucional y de 
la Revolución Democráti-
ca.

Los consejeros argu-
mentaron, que el artículo 
87, en sus párrafos 2, 7, 8 
y 15, de la LGPP, estable-
ce que dos o más partidos 
políticos pueden formar 
coaliciones para las elec-
ciones de ayuntamientos y 
diputaciones a las legisla-
turas locales de mayoría, 

entre otras.
Pero, los partidos políti-

cos que se coaliguen para 
participar en las elecciones, 
deberán celebrar y regis-
trar el convenio correspon-
diente en los términos esta-
blecidos en el Título Nove-
no, Capitulo II, de la LGPP; 
el convenio de coalición 
podrá celebrarse por dos 
o más partidos políticos; y 
las coaliciones deberán ser 
uniformes; ningún parti-
do político podrá partici-
par en más de una coalición 
y estas no podrán ser dife-
rentes en lo que hace a los 
partidos que las integran, 
por tipo de elección.

Y es que dichos partidos 
políticos acordaron coali-
garse de manera parcial 
para postular candidatu-
ras a concejalías a los ayun-
tamientos bajo una misma 

plataforma electoral, así, 
los partidos políticos pac-
taron postular candidatu-
ras de manera coaligada 
en 122 de los 153 ayunta-
mientos.

No obstante, dispone la 
ley electoral, que los par-
tidos políticos no podrán 
celebrar más de una coa-
lición en un mismo proce-
so electoral federal o local, 
y dichas coaliciones debe-
rán ser uniformes. 

El IEEPO emplazó al 
PRI y  PAN para que, den-
tro del término de cinco 
días, de ser el caso, pre-
senten ante el Instituto los 
ajustes a la coalición para 
postular candidaturas a 
los ayuntamientos de los 
municipios que se eligen 
por el sistema de partidos 
políticos dentro del presen-
te Proceso Electoral 2024.


